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DAIMIEL
ANUNCIO

Aprobada inicialmente la modificación de créditos nº 12/2024 de suplemento de créditos del Pre-

supuesto ordinario de 2024 financiado con cargo a Remanente de tesorería, por acuerdo del Pleno del

Ayuntamiento de fecha 7 de  octubre de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el art. 177.2 del

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, duran -

te los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones al Pleno. La modificación

de créditos se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presen -

tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Anuncio número 3752

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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